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Informc de -\uditoría te^liz^d^
Servicios Gcnctales.

al Departameflto de 'fransportc
REFERENCIA:

10 de octubre de 2.025
FECHADE INCIO DE
EI.ABORACIÓN:

De partamento de I'ransporte .r. Scn-ici<nrs Ge nctales.DEPENDENCIA:
. Lic. Rubén .\vala, Dr¡ector dc la Dfuccciirn Gencral dc

Adminisuación v Finanzas.
. Lic. Pablo Romero Benega, Director de la Dirección Adminisuatila
. Lic. Pablo David de Jesús Saünas, Depatamento de Transporte 1'

Sen icios Genctales.

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. Prof Dr. César Antonio Garay, Presidente dcl Jutado dc

Eniuiciamiento de Nlagistrados.
. Abg. Alexander Amarilla, DLector de la Ditección Eiecutiva.
. Lic. Rubén r\vala, Director de la Ditección Genetal de Administaci<in
y Finanzas.

, Dircctor clc la l)irccción,\clmnistratill.. Lic. Pal;lo ltomero Bcne

DESTINATARIOS:

Conuol de cumplimrento de las funciones a ttavés de la auditoría
tcahzada en el matco de lo establecido en cl lüanual de C)tganización,
Funciones y Perfiles vigente en la Institución.

PROCESO:

refcrentc a la .\uditoría rea\¡zada al Departamcnto de

ftc Scn.icios (]cneralcs
Informe
'I'r¿r.lsSUBPROCESO:

ACTIYIDAD:

Verificar e informar, que todas las actividades correspondicntes xl
Departamento de Dcpatamento de Transpotte y Sen'icios Gcnctalcs,
establecidas en el Nfanual dc Otganización, lrunciones l Perfilcs, segirn

el otganigrama vigente del Jurado dc Enjuiciamiento de trIagistrados,
sean cumpüdas corrcctamente, asimismo recopilar toda la informacic!n
NCCCSAfIA ata cl análisis dc lo auditado

ASPECTOS GENERALES DEI- PROCESO DE, AUDITO A
OBJETTVO GENERAL
Identificar las actividades realizadas por el dcpartamcnto auditado, en el matco de las compctcncirrs v

roles que le han sido asignados, generando un valor agregado a la gestión de la Nfáxima lutoridad
Institucional, a ttar,és dcl mcjotamiento continuo dc los procesos de controlcs intctnos.

oBJETTVO ESPECTFTCO
Verificar el cumplirniento efectivo de las funciones v responsabiüdades asignadas al Departamcnto dc
Transpotte y Senicios Generales, confotmc al Nlanual de ()rganización, Funciones l Pcr{ilcs vigcnte,
idcntificando foftalezas, del¡iüdades v oportunidades de mejora en los procesos administratitos v
opetativos, con el fin de asegutar la transpatencia, eficiencia )' correcta gestiófl dc los rccutsos en cl
matco normadvo institucional.

l1 de Mato esq. Olira - Ed. Él Cieno
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INFORME D.A. No 59/2.025.

I ALCANCE DE TRABAJO

I El alcancc del presente informe comprcnde cl conrrol dcl cumplimrcnto dc las funcioncs esrabiecides 
I

I para Deparra-cnto dc'l'ransportc r scn-icios Cencrlles., dc acucrdo a lo cstablecido en cl /l;rnurl dc

] 
Orgnización, Funciones v i)erfilcs vigcnte en la Instirución, uúlizando normas tócnifes dt#diroría. 
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Misionr Órgano constitucional quc juz8a el desenpeño de los Magitrados Judicia¡es. Agemes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesra

comisión de delik)5 o mal desempeño en el cicrcicio dc sr¡s funcil)ñes. velando por la correcta adminislmci(in dejuslicia- en tutcla de los derechos de
los ciud¡danos

CONCLUSI N GENERAL:

2. ¿Cuántos funcionarios se encuentran asignados por Resolución en la Departamento y como
se distribuven los trabaios a la fecha? Resolución.

En cl Dcpartamento dc Transporte v Scn-ici()s Gcnetalcs a la fccha de Ia;\uditoría cucntan con un total
de 17 (cliccisictc) funcionarios clue se dividcn por árcas:
Arca dc I\f alte rimicnto:

r Datío Rolón González, con C.I N' 1.169.332, funcionario pernanenrc.
o Carlos ¡\ntonio Acosta Acosta, con C.I No 1,.053.437, funcionario permanerite.
o -\rmando Giménez, con C.I No 913.020, funcionario peffnanenre.
¡ ,'\mansio Vidal Nfartínez, con C.I No 4.8()5.626, funciona¡io con vigencia de Cont¡ato desde el

. 01 de julio hasta el 31 de <Iiciembre del2.025.
.\tca de r\seo:

Perla f'al¿r-era con c.I No 3.437.842 funcionaria permanente, cumple funcio¡es enla plantabala
de la sede I de la instirución.

Juana De la Cruz Orttz Genes con C.l N'2.521.940, funcionaria perrnanente, cumple funciones
cn el segundo piso.

Juana Rodríguez ,llonso con C.I No 2.469.202, funcionaria perrnanente, cumple funciones en
el tercet piso.

Nfaría Feliciana González de ()onzález con C.I No 517.520, funcionaria permanente, cumple
funcioncs en el cuarto piso.

P abla Zalazar Díaz conC.I N'3.(r60.303. funcionatia permanente, cumple funciones en el quinto
piso.

Patricia Chaparro de Bobadilla con c.l No1.266.067, funcionaria peffnanenre, cumple funciones
en el sexto piso.

ller'ía Lursa lirutc¡s l\Iorcno con C.I N'1-.157.36, funcic¡naria con viqcncit de (-ontrato sde el

a

a

a

a

a

23 de encro hasta cl 31 de dicicmbre del 2.025, cumple funciones en la sede I
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transparentes, obJettyas e ¡mparciales en el cunpl¡m¡ento de su rol
derecho. en bene/¡c¡o de la soc¡edad

llisióh: Ser una ¡nstituc¡ón confablc y reconoc
const¡tuaanal, pa

La ptesente auditoda se realízó cl día tic¡nes 10 de octubre del 2.025, las documenraciones y opiruones
provcídas a1 t')quipo Auditot, son de cxclusiva responsabilidad dc los funcionarios intervinientes al
momento de la auditoría en Ia cjccución de las opcraciones examinadas, por lo cual podtían existir otros
aspcctos no obsen'ados.
Los clocumentos comprobatodos de la prescntc auditotía se encuentran confotmados pot 58 (cincuenta

uc obtan cn la l)ircccrón dc :\uditoríal ocho ¿rcl'rilos efl ti)rmrto Pf)|
METODOLOGIA
Se utiüzaron técnicas dc auditoda v proccdimientos cstablecidos por cl N{anual de Organización,
Funcioncs I Pctfilcs ligente del Juraclo de linjuiciamicnto de Nfagisuados, aprobado por Resolución
J.fi.N'I/D.G.G./S.G. N' 100 /2.022 v cl Plan de 1'tabajo Anual y Ctonograma de Actividades de la
Dirección de:\uditoría, aptobado por Resolución J.E.r\f /D.4./S.G N" 187/2.025.

ASPECTOS GENERAII]S DEL PROCESO DE AUDITORIA

1. Jele encatgado del Depanamento Ttansporte y Sen icios Generales §ombres, Apellidos,
c.r.N )

,\ctualmente cl encargado del Dcpartamcntr> de T'tansporte l Señ.icios Cenetalcs es cl funcionaric¡
pcrmanente, Lic. Pablo Dar.id dc Jesús Salinas Atalos con C.I No 4.191.108.
Evidencia: Rcsolucií¡n J.li.1\f/D.G.1'.H/S.G N" 98/2.022 Por la cual se dcsigna a funcionaros del

Jutado de Enjuiciamiento de Nfagistrados, conforme a la estrucrura otgánica Institucional r.igente, de
fcch¿ 09 cle fcbrero 2.022.- o as 01 al 02

lJ de .\1a1o esq. Oltra - Ed. El C¡e^¡o
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o Felipa Ned \¡argas N{atto con C.i N" 903.181, funcionaria con r-igencia de Contrato desdc cl 01

de eneto hasta el 31 de diciembre del2.025, cumple funciones en la scde II.
¡ Nfaría N{agdalena Cabtera Garcetc con C.I. N" 3.956.912, no fuc proveída la cr-idcncia

cortespondiente a fin de informar si la funcionaria cs conttatada r¡ nombrada a Ia fccha

,\¡ea de 'I'ransnottc

¡ Guillermo René Domínguez Yillalba con C.l No3.735.409, funcionario petmanentc, cumple
funciones c<¡mo cho fcr.

. Hiram Alexis Ortiz Ramírez con C.l No1.051.205, funcionario pcrmaneflte, cumple funcioncs

como chofet.
o Gabdel Ruiz, con C.I N" 2.626.13, funcionario peffnancnte.
o Hugo Albetto Noguera Ramírcz, con C.I N" 1.974.51,1, funcionario pcrmanentc.

o Diego Estivcn ,\quino Rometo, con C.I No 3.633.()62, luncionatio pcrmanente.
Evidencias: Resolución J.[I).N{/D.G.1'.H/S.CI N" 107/2.023 Por la cual sc asigna a la señota Petla

Talar,era de Cane, Funcionaria dependiente dcl Departamento de'I'ranspotte l Sen-icios Generales a

cumplit funciones a cargo exclusivo de la viceptcsidencia 1" del Jurado dc Eniuiciamiento dc

Ivfagistrados, conforme a la estructuta orgánica Institucional vigentc, de fecha 02 de marzo de 2.023.
Resolución J.E.NI/D.G.1'.H/S.G N' 50 /2.023 Por la cual se asigna al funcionario Catlos Antonir¡
Acosta Acosta, a cumplir funciones cn el Departamento de 'fransportc v Scnicios (lcnerales de la
Diección Administrati'r.a, dependiente de la Direccií¡n Gencral de -\dministración l Finanzas del

Jutado dc Enjuiciamiento de Magisuados, confrrrmc a la estructura otg/anica Institucional vigentc, dc
fccha 13 de febteto de 2.()23. Resolución J.F).NÍ/D.G.T.H N' 34/2.025 Pot la cual sc asigna a

funcionario Diego Estivcn,\quino Romero, a cumpür funcioncs en el Departamcnto de I'ransportc v
Senicios Gencrales de la Dirección de Administtación v Finanzas del Jurado dc Enjuiciamicnto dc

Nfagistrados, conforme a la cstructura orgánica Institucronal vigente, dc fecha 27 dc malo dc 2.025.

Resolución D.G.I'.H N" 89 /2.025 Por la cual se teasigna a la Señota N.'Iatía N{agdalena (,abrera (larcete

a cumplir funciones en el Departamento de Transpotte 1, Sen'icios Generales dc la Ditccción
Administrauva dependiente de la Dirección Gcneral de .\dminist¡ación v lrinanzas, de fecha 02 de

setiembre de 2.025. Resolución J.E.N'I/D.G.T.G/S.G N' 329 /2.023 Pr¡r la cual se reasigna a

ñ-rncionatios dependientes dcl Depattamento dc'fransporte v Scn-icios (]encrales, a cumplir funciones

^ c^tgo exclusivo de la Dirección de Ejecutiva dc fecha 24 dc mavo 2.023. Resolución
j.E.N{/D.G.T.H/S.G N" 412/2.024 por la cual se asigna al funcionario Guillcrmo René Domínguez
Villalba, a cumplir funciones en el Departamento de 1'tansporte v Seri'icios Generales, depcndiente dc
la Dirección Administtativa, de fecha 1(> de agosto 2.024. Resolución D.G.T.H/S.GN' 204/2.022Por
la cual se asigna a funcionados en la Ditcccirin General dc .\dmlnistración v Finanzas delJENI, de fecha
18 de matzo de 2.022. Conüato de Prestación de Sen'icios N J 01 /2.025 de fccha 21 de cnero de 2.025.
Contrato de Ptestación de Sen-icios NJ 02/2.025 de fccha 29 de cneto de 2.025. Conttato de Prestación
de Servicios N J 39 /2.025 de fecha 10 de julio dc 2.025. (Fojas 39 al 53).-
3. En caráctet preventivo y correctivo, ¿De qué manera se coordina la eiecución de los
procesos de los trabaios de mantenirniento en general, de las esÚucturas edilicias del Jurado,
equipos electrónicos, de oficinas y otros? Evidencia.
El encatgado dcl departamento dc Transporte 1'Sen'icios (]enerales nos menciona, quc la ejccucirin dc
los trabajos de mantenimiento prc\-entivo r correctir-o sc cootdina conforme a lo establecido cn cl
conüato vigente y dc acuerdo con las necesidades quc se prcsenten. ,\sirnismo, sc mantierle la prácdca
de tcalizar rerificaciones periódicas de los Departamcntos r de las estructuras cdilicias dc la institución,
a fin de identiFlcar opottunamente er.entualcs despctfectos o dctetir¡ros.
En caso de tequetirse una inten'enci<in, sc informa a la Drtccciirn ,\dministtatir-a 1-se gestiona la
autorización cotrespondientc mediante un Nfemorándum, procediéndose segu/ el ti¡, r dc
mantenimieqto y.la disponibilidad golttactual. , . ,..^ /1 \l'

Ahg. Sra. Liz.zie clnzqucz Lic.
Diftt

3d¿9
nte:. obj¿tivos e tüparctules en el cu ltlt,h¡enb de s nl

echo. en benefic¡a de h soct¿d¿rl

¿l:

nfión: S¿t und tn:t¡nctón con/¡.tble ) rcconocklú
const¡tucional, para el

ll de Mayo esq. Ol¡\a - Ed. EIC¡emo ). Tel: (595 2l) t1266)
1sun.ii1- Pdrdpua\,

6;;



|EM .','

:grñ -z*:
N'tisión: Organo coñstiluciulal qucjuzga cl descnlpcño de los Magistrados Judicialcs. Ágcntes Fiscales y Defensores Públicos por ta supuesta

cotrrisión dc delitos o mal descmpsño cn el ciercicio de sus lirncioncs. velando por la coñecl¡ adminislmción dcjuslicia, en tutela de los derechos dc
bs ciudadanos

6. ¿Cuentan con un programa anual de mantenirniento preventivo y coruectivo a las sedes de
la Institución ejemplos: parte eléctrica, ascensores, equipos de acondicionadores de aire,
mobiliario, aseo de higiene, refacciones, flota de vehlculos? ¿Cuentan con procedirnientos
de MECIP?

l')l cncargado dcl dcpartamcnto, manifestó que los trabajos dc mantcnimiento preventir-o r- correcdvo
cn Ias sedes de Ia institucit'rn sc rcalizan principalmcntc a trar,és de cofltratos vigentcs. En cuanto a Ias

irrstalacioncs elóctricas, se cfectúan vcrificaciones periódicas para garanizar su corrccto
fuflciolramicnto. Señalít quc actualmcnte cl dcpartamento no cuenta con prr:cedimientos aprobados
conforme al \IflCIP.
7. ¿De qué manera se coordinan los controles sobre los diferentes ttabaios, el aseo de las

distintas dependencias de la institución, y el stock de elementos utiüzados para las labores
de limpieza, según insttucciones asignadas?

I'il cncargaclo dcl depattamcnto menciona quc, la coordinación dc los conúoles sobre los diferente s

tmbaios r.cl aser¡ de las dcpendencias de la lnstitución se gcstionan mediante un sisrema de órdencs de
trabajo. (iu:rndo sc rccibe un pcdido dc sen-icio, como Ia reparación de muebles, el cambio de locos o
h,rccs, sc geneta una orden clc trabaio c¡ue documenta la solicirud. l-a conlormidad del sen'lcio sc registra
con It firma dc la pcrsona quc realizci la solicitud. El cncargado del dcpartamento c()munica a su
pcrsonal las tareas r¡uc dcben rcalizarse, cn cuanto al asco de las distintas dcpendcncias, también se

implcmenta cl mismo sistcma dc órdenes de ttabajo, asegutando que cada solicitud sc gestionc de
mancra eficicnte. Respecto al stock dc elementos u¡lizados para las labotcs de limpieza, se establecc un
ptocedimiento scmanal en cl quc las funcionadas puedcn solicitar los insumos que nccesiten.
Evidencia: Solicitud de bicnes de consumo e insumos N' 123/2.025, de fecha 30 de seticmbte 2.025.
Srrlicitud dc biencs dc consumr> c insumos N' 121/2.025, de fccha 30 dc seuembre de 2.025.- (Foias
37 al 38

Abg. Ros (io lcz Sr¡. ffc e Vclázqucz
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Evidencia: Contato N' 11/2.024 Cont¡ato de scn-icio de mantcnimiento v rcparación de aires
accrndicionados- plurianual. Contrato N" 07 /2.021, Contrato de sen icio dc manrenimiento y tepatación
dc asccnsorcs, scgundo llamado - plurianual. (Foias 03 al 18).-

4. ¿Qué mecanismos vtilizan para proporcionar los servicios que requieran la
Institución y el Suministro de mantenimiento preventivo y correctivo? Eüdencia.

l )l encatgado dcl departamcnto nos manifiesta, que se rcalizan r.erifrcacioncs prer-entir-as de manera
scmanal sobre la esttuctura cdilicia, las instalacioncs clóctricas, krs cc¡uipos e instalaciones dc la
Institucitin, dichas intcn-cncioncs sc documentan a trar'és dc las órdenes de trabajo, en las cuales se

rcgistran Ias actividadcs efcctuadas t las obsen'acioncs cortespondicntes.
Orden dc uabajo de fecha 06 de octubrc de 2.025, se procedió a reahzar e1 cambio de luzEvidencla:

cle par.rcl en Suministro, Se de IL (Fof a 19).-

5. ¿Qué mecanismos se utilizan para velar por el adecuado empleo y mantenimiento de los
equipos, herramientas y materiales asignados al personal? Evidencias.

l')l cncatgado <1cl dcpattamcnto n-ranifestír, que se llcvan a cabo acciones de tcsguatdo dc los equipos,
hcrramientas v materiales asignados al personal.
l'll inlcntarío de clichos elcmcntos se realiza de mancra anual, registrando su estado v disponibilidad.
l.t tcpttsictrin o cambio dc herramientas l materiales se efectúa únicamente cuando presentan un
clcte¡ioto significatir.o, gatanlzando esí su adccuado usc¡ v manrenimicnto.
Eüdencia: -\ctr de cnucga dcpattamcnto T.S.G N' 01/2.024, de fecha 15 dc nor.iembre de 2.024-

de hcrramicntas del depattamcnto dc 
-fransporte l Sen-icios Gcnerales. (Folas 20 al 23)-1r1\-CntlI11( )
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comisión de d6litos o mal desempeño en el eiercicio de sus lünciones. velando por la correc¡a administración dejuslicia. en tulela de los derechos dc
los siudádanos

9. En catácter preventivo ¿De qué manera se coordina y controla la eiecución de los
procesos de los trabajos de mantenimiento en general, de las unidades de transpotte
disponibles? Eüdencias.

El encatgado del departamento manifestó, que la coorünación r- el control de los trabaios dc
mantenimiento de las unidades dc transportc se reaLiza actualmentc a trar'és del chofer asígnadcr

a cada vehículo. Señaló que, desde hace trcs años, la Institución no cucnta con conttatos r-igentcs

para el mantenimiento de los rchículos. :\ctualmcnte, la institución disponc de 1 (un) r"chículo

v 3 (tres) chofercs asignados por Resoluci<in.
Evidencias: Resolución J.E.N{/D.G.'I.H/S.G N" 452/2.022Pot la cual sc asigna a funcionrrios
a cumplir funciones en el departamento dc'Iransporte r Sen'icios Genetales, dependicnte de la

Dirección Adminisuativa delJurado dc Enjuiciamrento de Nfagisuados, confotme a Ia cstructura
orgántca Institucional vigente, de fecha 27 dc julio dc 2.022. (Foias 24).- Resolucirin

J.E.NÍ /D.G.T.H/S.G N' 412/2.024 por la cual se asigna al funcionatio Guillermo Renó

Domínguez Villalba, a cumpLir funcioncs en el Departamento dc Transportc l Scn'iclos
(i cncralc s, cle cncliente clc la Dirccción . \clministra tir.t. clc fccha 16 dc a ostr¡ 2.024 Fo a44

12. ¿Quién es el encargado del control periódico del estado de combustible, fluidos v
nivel de los neumáticos, como así también el auxiüo, extintor y demás accesorios?

¿El encatgado cuenta con Resolución de designación o a tavés de Memorándum?
¿Con que frecuencia se tealiza el mantenimiento? Evidencia.

El encatgado del Departamento de Transpotte v Señ-icios Generalcs inlotmri que cl control
pcriódico dcl estado dcl combustible, nir.clcs de fluidos, ptcstin de los neumáticos, así como del
exrintor r- demás acccsorios dc krs r-ehículos institucionalcs, está a cargo de k>s choferes
designados. La frccuencia del mantcnimiento se determina confotme a las recomcndacioncs
técnicas del fabricante o ptoveedot, reaüzándose actualmentc c1 mantenimiento prer-entivo cada
5.000 km (cinco rnil kilómeuos).
Asimismo, se indicó que, ante la auscncia dc un cofltrato vigcnte pata el mantcnimiento v
reparación dc los vehículos institucionales, los pagos correspondientes a dichos scnicios sc

efecruan mediante el mec¿nismo de caja chica.
Evidencia: Rcsolución J.l1.trI/D.G.-\.F/S.G N" 2+/2.02+ P..rr Ia cu¿l se rprucl¡a el
rcglamcnto pata la utrlización dc krs r.chícr:krs dcl -l urado dc Iinjurciamiento dc N{

de fecha 2ó de cnero de 2.024.
Abg. Rosa González Sra. Melissa l-i I.ic.
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V¡sión: kt una insnfi¡c¡ón conjable y reconoctdo
consliatcDnal, paru ¿

8, ¿Cuál es el procedimiento que se ufillza pat^ efectuar las diversas tareas de
ordenamiento en las distintas dependencias? ¿Quién es el encargado? Evidencias.

E1 encargado dcl departamento indicó clue cáda piso cucnta con un funcionario asignado
responsable dc superisar el ordcnamientr¡ r'la cotrccta ejccución dc las tateas cn su átca. Estas

r-eriftcaciones se rcalizan mediante recorridos periridicos por cada piso.
Evidencia: Planilla de dcsignaci(rn de funcionarios pot piso foia 54).-

10. ¿Qüén es el encargado del control periódico del estado del vehículo, lavado del
rnismo si así lo requiera?

El encargado dcl Dcpartamento nos menciona, quc el chofcr designado por llcsolución cs el

cncargado del control pcriódico dcl estado del r-chículo, dcl lalado dcl mismo.

11. ¿De qué manera se compra y catg combustible? ¿Cómo se realiza la rendición de
cuentas del uso de vehlculos, y combustible? ¿Qüén es el funcionario encatgado?

EI encargado del I)cpartamcnto manifestri que la compta r-carga de combustiblc está a cargo
de los choferes asignados a cada vchículo. La rendición de cuentas sobte el uso de los r-chículos
y e1 consumo de combustible es tcaLizada por el encargado dcl Departamento, cnLre los días [)l
al 05 del mes sigüente. l,a adquisición de combustiblc se efectúa a tra\'és de un conr-cnio con
Pettopar, gestionándosc mediantc tarjctas flota asignadas a Ios chofcrcs, quicncs sor.r

rcsponsables de regisuat v controlar el consumo confotme a las disposicioncs establccidas.

ll de Ma¡'o esq. Ol¡'a - Ed. ElCieno
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13. ¿Quién es el encargado de coordinar el mantenimiento preventivo y/o correctivo
del vehículo? Según cronograma y contrato de mantenimiento? ¿El encargado
cuenta con Resolución de designación o a través de Memorándum? ¿Con que
frecuencia se realizan los controles? Eüdencia.

Ill encargado dcl dcpattamcnto manitcstó quc e s el responsable de coo¡dinar cl mantcnirnienrt-,
preventi\ro y corrccti\-o de bs vehículos, conforme al cronograma establccido y kts conttatos
vigentcs, cuand() los hubicta. La comunicacií¡n de estas coordinaciones sc reaüza mediantc
Nlemotándum dirigido a la Dirección ;\dminist¡atir-a.
'\simismo, se indicó que, ante Ia auscncia dc un contrato r.igentc para el mantenirrrientc¡ v
reparacirin de los vehículos institucionales, krs pagos cotrespondicntes a dichos servicios se

efectúan mediantc el mecanismo dc caja chica.
trlcmorándum T.S.(l Ni" 128/2.025, a la Dirección :\dminisúativa, asuntc>

rcspucsta a lo s<¡licitado cn Nfcmorándum UJ N' 26/2.025, mantenirrriento de vehículos, de
fccha 21 dc mavo de 2.025. Nfemorándum T.S.G N' 159 /2.025, a la Dirección Administrauva,
asunto: rcspuesra a UJ N" 31/2.025, mantenimiento de .r.ehículo insr_itucional, de fccha 18 dc
iuni,, clt l.025 (Fojas 35 al 36).-

Evidencia:

14. ¿Cuál es la metodología para comunica¡ en tiempo y forma del vencimiento de
documentaciones exigidas por los municipios? ¿Quién es el funcionario encargado de
informar sobre los vencimientos de las pólizas de seguro de los vehículos de la
Insdtución a la DA? Evidencia.
Iil encargado dcl departamento nos menci()na que, la metodología para comunicar el
r-encimicnto dc las documentacioncs exigidas por cl municipio se realiza mediante
NIem.rr'rndum a uar,és dcl sistcma STAR'I]C, ditigido a Ia Dirección Administrauva.
Posterir>rmente, cl Ditector -\dminisuativo Lic. Pablo Rometo solicita la au¡oitzactó¡
corespondicnte.
Una r.ez, aptobada, la Drrccción .,\dminisuativa ¡emite la información al Departamenro de
'I'ransporte para su ejecucirin, nos mcnciona que los choferes son los encargados dc informar
los lcncimicntos dc Ias prilizas de scguros de los vehícukrs de la Insdrución.

NIcmotándum 'l'.S.G No 128/2.025, a la Dirccción.\dnrinistntir-a, asunto:
respuesta a lo sollcitado cn N{emorándum UJ N' 26/2.025, mantenimientc¡ de vehículos, dc
lccha 21 de mavo de 2.025.I\lemorárrdum'I'.S.G N' 1,59 /2.025, a la Dirección
-\dministauva, asunto: respuesta a UJ N" 31/2.025, mantenimicnto de vchículo

ncra:Er.id

institucional, cle fccha 18 dc unio dc 2.025 as 35 at 36o
15. En relación con sus funciones y responsabilidades ¿Considera que sus actividades
en el Departamento esrán alineados con el perfil establecido?
Iil encargado dcl departamento mar.rifestó que sus actir.idades v responsabilidades se
cncucntran alincadas con el petfil cstablccido para su carllo. Señaki que las tareas que teaLiza,
ranto cn la supen-isirin dc mantenimlcrrto prelcntivo v correcdvo, como en la coordinación de
los tecursos del dcpartamcnto, corresponden a las funciones definidas cn su petfil, 1o que
permitc cumpLir con los obietir-os institucionales l garantizar la correcta opetación de los
sen-icios a su carg().

16. ¿En qué estado se encuentra el Proyecto para el estudio de la diüsión del
departamento de Transporte y Servicios Generales?
Iil encargado del dcpattamcnto informó que cl prolecto referenrc al cstudio para la posible
división dcl departamento clc 'l'ransp()rre v Sen,icios Gcnerales fuc prescntado
oportunameflte, sin cmbargo, hasta la fecha no sc han rcgistrado avances signific:rrir os crr su
anáIisis r.ri implclncr-rtación.

l.l de liayo esq. Ol¡va - Ed. El Cieno tr Tel: (595 2l) 142662
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17. En relación a la supervisión anterior, ¿Tuvieron avances en el sistema presentado
en el Plan de Meiorarniento 2.024?
El cncatgado dcl Departamento informri c¡ue, dc las 11 (once) obsen-acioncs formuladas por
la Dirección de Auditoría, 1 (una) sc encuentrÍr cn cstado pendiente de cumplimicnto, 6 (scis)

presentan un a\'ánce estimado del 50% (cincucnta por ciento) v las 4 (cuatro) restantcs han

sido sul¡sanadas en su totalidad 1000Á (cicn por cicnto) ,\simismo, manifcstó que cl c<ltripo

continúa trabajando con el objetir.o dc alcanza,r cl cumplimiento total dc las obsen'acioncs
pefldientcs.

18. ¿ En qué estado se encuentra la elaboración de ptocesos y procedimientos de:
o El ptog¡ama an:ual de mantenirniento preventivo y correctivo a la sede de la

Institución.
. Control de inventario físico que se reaüce anual o semestral.
Dc acuerdo con la Resolución J.E.XI/D.().G /S.(; N' 659 /2.021, de fecha 13 de dicicml¡tc de

2.024, medtantc la cual se aprueba cl discño c implcmcntación del modelo dc gcstión prtr
procesos, procedirnientos, riesgos l controles dc la Dirección General dc -\cL¡rinistracirin r
Finanzas del Jurado de Enjuiciamie nto dc Nlagisttados, sc r-erificir <1ue el Dcpartamcnto dc
Transporte v Se¡.icios Generales aún no cucnta con los ptocedimientos formalmcntc
aptobados para:

La claboración e implementación del programa :rnull dc mantcnimiento prcr cntir o v c,rrrectir o
de la sede institucional.
EI conttol v r.cdficación del inr.entario lísico cn fc¡tma anual o semestral. (Foias 55 al 58).-

19, ¿Actualmente cuentan con toda la infraestructura fisica, mobiüaria, informática,
útiles y funcionarios acotdes pata el funcionamiento integral del departamento? En
caso contrario, especificar las necesidades, así como la ca¡tidad.
El cncargado del Dcpatamento de Transportc l Se¡'icios Gene¡ales rcitcró Ia ncccsidad, r'a
cxpuesta en la auditoría anterior, dc contar con un cspacio físico más ampLio dcstinado al árca

dc Sen'icios Generales, con el fin de garandzar cl rcsguardo adecuado de los p«>ductos dc
limpicza. ,'\simismo, manifestó la importancia clc disponer de un (1) equipo infirrmáticrr
adicional, cula solicitud fue gesrionada confotmc a la rccomcndación emidda por la Ditccci<in
dc r\uditoría, mediante Nlemorándum 1'S(l N" 103/2.021, de fecha 30 de octubte dc 2.02.1.

20. ¿Sugieren algún tipo de mejora que podría set implementada para el mejor
funcionamiento del departamento?
Iil encargado del departamento reiter(i la misma sugcrcncia formulada cn la Auditoría ,,n¡iJ¡i, rr,

consistente en la necesidad de adquirit uno o dos vchículos adicionalcs con cl prop<isito clc

optimizar las tateas del área de 1'tansportc

Abg. Rosa González Sra
.1

\d'\tCI
L(g| Lizzíe VCliaquez
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lvlisión: Órgano conslilucional quejuzga cl deseñpcño de los Magistrados Judiciales- Agentcs Fiscales y Def'ensores Públicos por la supues¡a
conrisión dc del¡tos o mal desempeño en el ejercicio dc sus ttnciones. ve¡a¡do por la corecta adminislración dejusticia, en lutela de los derechos de

los ciudadanos

RI'COMENDACIONES

Esta Dirección de Auütoría recomienda:
1) J,a Dirección Administrativa dcbc dat scguimiento en ¡e fetencia a lo presentado en el Plan de

NIejr;tamicnto 2.02,{ correspondicntc al Informe D.A No 57 /2.024, de la Observación No 1:

"l)iligcncirrr Ia gcstión de 1 (un) cquipo infotmático para opumrzat la cficiencia de las tareas c¡ue

conllcva el Depanamento de Ttansporte v Scn'icios Genetales", el mismo debe de ser cumpüdo según

cl Plan dc I\leioramiento presentado por cl depattamento de Transportc y Sen'icios Generales.

2) I-a Dirccción -\dministrativa debc dat segümiento en referencia a Io presentado en el Plan de

\Icjotanriento 2.024, corcspondiente al Infotme D.-\ No 51 /2.021, dc la Obsen'ación No 2: "Se

recomicnda que el dcpattamento dc transporfe l Señ-icios Generales tcalice un prol.ecto para el estudio
de la divisirln dcl depattamento 'fSG, va quc acrualmeÍrte se cuenta con una sola jefatura para ambas

funcioncs, que los mismos expresan quc son de gtan magnitud, el mismo debe dc ser cumplido según

el Plan de Nfciotamiento presentado por cl departamento de'Itansporte y Servicios Generales.

3) Iil Dcpattamento debc de dar seguimicnto en tefetcncia a 1o ptesentado en el Plan de Mejoramiento
2.024, correspondiente al Infotmc D.,\ No 57 /2.024, de Ia Obsen ación No 5: Que, el Depattamento
dc 'l'ransportc v Se¡'icios Generalcs, trabaje en conjunto con el Departamento de Otganización,
(-ontrol r Proccsos, dependicnte de la Direcci<in de Planificación v Desarrollo pata la elaboración de

krs siguicntes proccsos r- procedimicntos, correspondientes a la t.l..orma de Requisitos N{ínimos
(,\rECrP):

'No 1: Programa,\nual de mrntenimicnto prcvendvo l correcúr-o a las sedes de la Institución.

'N'2: (lonuol de inr-entado físico quc se tealice anual o semcstral, cl mismo debe de ser cumplido
scgún cl Plan dc Nfejoramiento presentado por el departamento de Ttansporte y Sen'icios Geoetales.

4) L')l Dcpartamento debc dar seguimicnto en tefetencia a lo prescntado en el Plan de N{ejorarniento
2.024, cr;rrespondientc al Informe l).,\. No 57 /2024, de la Obserwacií.¡n No 4: "Que si bien es ciero el

cdificio no cucnta con mucha disponibilidad de espacio físico sería de gran impottancia diligenciar un
cspacio físico ideal para el Depattamento de'l'tanspote y Senicios Generales", el nrismo debe de ser

cumpüdo según el Plan de \lejr:ramienro presenrado por el departamento de 1'ransporte y Senicios
(lencralcs.

5) Sc rccomicnda ptevet con Ia deblda antclación la renor.ación de los 3 (tres) funcionarios conüatados
cr;n ligcncia hasta el 31 de diciembtc de 2.025, a fin de garanttzar Ia continuidad operativa del
Dcpartamcnto v eritat iflterrupciones cn la prestación de los sen icios de mantenimiento, aseo v
tr2ursportc institucional.

6) La Ditccción Administrativa dcbcrá <liügcnciat los mecanismos necesarios patala fornahzación de

un contrato dc mantenimiento pteventivo y correcdvo de los vehículos institucionales, con el objetivo
dc gatantizar su operati\idad, scguridad y control presupuestario.

7) Fil Departamento de Transpottc y Sen'icios Genetales, deberá implemcntar mecanismos de conuol
intcrno <1uc aseguten la presentación op()rtuna v completa de las evidencias documentales requeridas

pot cl c<1uipo auditor. La adopción de registros digitales, respaldos sistemadzados v almacenamiento
c¡rdenado de documcntos permitirá meiorar la razabüdad de las operaciones v la fiabilidad de la

inf<rrmacirin auditada.
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